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Que con Proveido SIN de Gerencia Municipal de fecha 13 de setiembre de 2024, el Gerente Municipal 
soncita a la Oficina de Recursos Humanos, sobre evaluación de Currículo Vitae del lng. EBERTH 
WlLLIAN FLORES IPANAQUÉ, para ocupar el cargo de jefe de la GERENCIA DE ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA de la Municipalidad Distrital de Máncora. 

Que, con Informe N° 512-2024-MDM-OGAF/ORH de fecha 13 de diciembre de 2024, la jefa de la 
Subgerencia de Recursos Humanos, emite opinión técnica favorable sobre evaluación de Currículo Vitae 
del lng. EBERTH WILLIAM FLORES IPANAQUÉ, para ocupar el cargo de jefe de la GERENCIA DE 
ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA de la Municipalidad Distrital de Máncora. 

Q~, con Prove~do SIN ~e.Ge~nc~a Municipal de fecha 13 de setiembre de 2024, el Gerente Municipal 
denva a Alcald1a, la opinión tecmca favorable derivada de la Oficina de Recursos Humanos sobre 
~valuación de Currículo Vitae del lng. EBERTH WILLIAN FLORES IPANAQUÉ, para ocupar el c~rgo de 
Jefe de la GERENCIA DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA de la Municipalidad Dlstrital de Máncora. 

En merit~.ª lo ~puesto, y:" uso de las facultades y atribuciones conferidas en el articulo 194º de la 
Co0nstituaon Pollti~. del Peru, ~n~rdante con el articulo II del Titulo Preliminar, y el Inciso 6 del artículo 
20 de la Ley Organica de Municipalidades - Ley 27972, con las visaciones corresponclentes: .· , 

Que, de ronfonnidad al numeral 17) del artlculo 20º de la Ley Orgánica de Municipalidades- Ley Nº 27972, 
precisa que son atribuciones del Alcalde entre otras: Designar y cesar al gerente municipal y, a propuesta 
de este, a los demás funcionarios de confianza ( ... ); 

. ds n nrn,ld .. d con el Art. 194º de la Constitución Polltlca del Perú, en concordancia con los Art. 11 Y 
\ 11 ' Tltukl r Hmlnsr de la Ley Organlca de Municipalidades Ley N.0 27972, los Gobiernos Locales 

re: n de autonomla politica, económica y administrativa en los asuntos de su competencia Y siendo que 
[ - competen 'as y funciones especificas municipales se cumplen en arrnonla ~on las polltlcas Y planes 
n iona s, regi nales y locales de desarrollo, con sujeción al ordenamiento Jurld1co; 

Que, eJ art culo 6ª de la Ley N" 2i972, Ley Orgánica de Municipalidades, señela q.ue:. "la Alcaldla es el 
7 e;~10 de gobierno local. El alcalde es el representante legal de la mun/C1pa/1dad y su máxima 

a 'doo &dministrotiva", asf mismo, respecto de las atribuciones del alcalde, el numeral 6 del articulo 20º 
de la citada ley, establece el de ºDictar Decretos y resoluciones de Alcaldla, con sujeción a las leyes Y 
Ordenanzas•, concordante con el artículo 43º de la misma ley señala que "/as resoluciones de alcaldla 
aprueban y resuelven los asuntos de carácter administrativo"; 

CONSIDERANDO: 

d. ron l. Municipal do fochn 13 do diciembre do 2024, ol lnfonne N° 512~2024-~f~· 
.ha 1 d diciembre do 2024, 1 Provoldo S/N do Goroncla Munlclpal de fecha e 

.. 4 t' 

'A~O DELª. lCENTENARl~t OE LA ~ONSOLIDACIÓA- TNAOLELANsUiitTflN~Df :~~g~~~~I, y DE 
LA CONMEMORACIÓN DE LAS HE:ROICAS B - - _ 

RESOLUCIÓN DE ALCALDIA Nº 484 ·2024-MDM/ALC 
Móncorn 27 do dlclombro dol 2024 
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